
ASAMBLEA NACTONAL
REPUBI. ICA DEL ECUADOR

RESOLUCTON CAL-NAOp-202 5-2027 -386

EL CONSEJO DE ADMINISTRACIÓN LEGISLATIVA

GONSIDERANDO:

Que, el artículo 82 de la Const¡tución de la Repúbl¡ca del Ecuador establece que: "E/
derecho a la seguridad jurídica se fundamenta en el respeto a la Constitución y en
la ex¡stencia de normas jurídicas previas, claras, públicas y aplicadas por las
autoridades competentes" ;

Que, el artículo 118 de la Constituc¡ón de la República del Ecuador señala que: "La
Función Legislativa se ejerce por la Asamblea Nac¡onal, que se integrará por
asambleis¿as elegidos para un periodo de cuatro años" ,

Que, conforme al artículo 126 de la Constitución de la República del Ecuador, la
Asamblea Nacional se regirá por la ley correspondiente y su reglamento interno;

Que, el artículo 127 de la Constitución de la República del Ecuador señala que las y los
asambleistas ejercerán una función públ¡ca al servicio del país, actuarán con
sentido nac¡onal, serán responsables políticamente ante la sociedad de sus
acciones u omisiones en el cumplimiento de sus deberes y atribuciones, y estarán
obligados a rendir cuentas a sus mandantes;

Que, el numeral 1 del artículo 225 de la Constituc¡ón de la República del Ecuador
d¡spone que el sector públ¡co está comprendido por "(.. .) los organismos y
dependenc¡as de |as funciones Ejecutiva, Leg¡slativa, Jud¡c¡al, Electoral y de
Tran sparencia y Control." ;

Que, el artículo 226 de la Constitución de la República del Ecuador establece que: "Las
instituc¡ones del Estado, sus organismos, dependencias, /as servrdoras o
seryidores públicos y las personas que actúen en viftud de una potestad estatal
ejercerán solamente las competencias y facultades gue /es sean atribuidas en la
Constitución y la ley. Tendrán el deberde coord¡nar acciones para el cumplimiento
de sus fines y hacer efectivo el goce y ejerc¡cio de los derechos reconocidos en la
Constitución.'',

Que, ef artículo 227 de la Constitución de la República del Ecuador dispone que: ta
adm¡n¡stración pública constituye un servicio a la colectividad que se rige por los
pr¡nc¡p¡os de eficacia, eficiencia, cal¡dad, jerarquía, desconcentrac¡ón,
descentral¡zación, coordinación, participación, planificación, transparencia y
evaluación.";

Que, el artículo 229 de la Constitución de la República determina que serán servidores
púbf icos "(...) todas /as personas que en cualqu¡er forma o a cualquier títuto
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trabajen, presten servicios o ejenan un cargo, función o dignidad dentro del sector
público.";

Que, el artículo 150 de la Ley Orgánica Electoral y de Organizaciones Políticas de la
República del Ecuador, Código de la Democracia señala que la Asamblea

Nacional se ¡ntegrará por Asambleistas electos de conformidad con lo señalado
en la ley, para un período de cuatro años a partir de la entrega de credenc¡ales
por parte del órgano competente de la Función Electoral;

Que, el artículo 1, ¡nciso segundo de la Ley Orgánica de la Función Legislativa

determina que "(...) esfán su.¡etos a esta Ley los y las asambleislas que integran

la Asamblea Nac¡onal, el personal asesol personal a contrato y los funcionarios

de nombramiento de la Función Legislativa";

Que, de conformidad con el artículo 3 de la Ley Orgánica de la Función Legislat¡va, la

Asamblea Nacional es unicameral, tiene personería jurídica y autonomía

económ¡ca-financiera, administrativa, presupuestar¡a y de gestión;

Que, los numerales 5 y 6 del artículo 14 de la Ley Orgánica de la Función Legislativa

establecen que el Consejo de Administración Legislativa tiene la atribución de

elaborar y aprobar el orgánico funcional y todos los reglamentos necesarios para

el funcionam¡ento de la Asamblea Nacional, así como adoptar las decisiones

correspondientes para garant¡zar su adecuado, transparente y eficiente

funcionamiento:

Que, el artículo 31.4 numeral 2letra a) de la Ley Orgánica de la Función Legislativa,

establece que la ¡niciativa para la evaluación de una ley se realizará entre otros

órganos por los grupos parlamentar¡os.

Que, el articulo 31.4 numeral 2 letra d) y e) de la Ley ibidem disponen que, dentro del
proceso de evaluación de las leyes, las comisiones especializadas y los grupos
parlamentarios, entre otras iniciativas, podrán realizar solicitudes de información,

requerir la comparecencia de servidores públicos, realizar talleres y mesas

técnicas; y, aprobar los ¡nformes de evaluación de la ley;

Que, el articulo 123.1 de la Ley Orgánica de la Función Legislativa reconoce que las y

los asambleístas podrán ¡ntegrar grupos temáticos parlementarios o grupos

interparlamenlarios de amistad con la finalidad de promover iniciativas legislativas

de relevancia social. y que la creación y func¡onamiento de estas instancias

leg¡slat¡vas serán reguladas por el Consejo de Administración Legislativa;

Que, el Reglamento de Grupos Temáticos Parlamentarios y Grupos Interparlamentarios

de Amistad de la Asamblea Nacional fue expedido por el Consejo de

Administración con la Resolución Nro. CAL-2021-2023-002 de 03 de junio de 2021
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y reformado mediante Resoluc¡ón Nro. CAL-RWR-2023-2025-0105 de 22 de
noviembre de 2024',

Que, med¡ante memorando Nro. AN-SRIl-2026-0203-M de 06 de marzo de 2026, la
magister Mónica Denise Orellana Montalvo, Secretaria General de Relac¡ones
Internacionales e Interinstitucionales, rem¡tió al magister Niels Anthonez Olsen
Peet, Presidente de la Asamblea Nacional, la propuesta de reglamento de los
grupos interparlamentarios de amistad y grupos temáticos parlamentarios, para
conocimiento del Consejo de Admin¡strac¡ón Legislat¡va;

Que, resulta necesario expedir un reglamento que regule la conformac¡ón,
func¡onamiento y seguimiento de los Grupos Temáticos Parlamentar¡os y de los
Grupos Interparlamentarios de Amistad de la Asamblea Nacional, a f¡n de
optimizar los procedimientos para su creación, ejecución y evaluación,
garant¡zando la coordinación adecuada con las unidades competentes; y,

En uso de sus atribuciones constituc¡onales y legales, expide el s¡guiente.

REGLAMENTO DE GRUPOS TEMÁTICOS PARLAMENTARIOS Y GRUPOS
INTERPARLAMENTARIOS DE AMISTAD DE LA ASAMBLEA NACIONAL

CAPÍTULo I

GENERALIDADES

ArtÍculo l.- Objeto. - Este reglamento tiene por objeto regular la creación, organización,
funcionam¡ento, seguimiento, suspensión, ratificación y terminación de los Grupos
Temáticos Parlamentar¡os y Grupos lnterparlamentarios de Amistad de la Asamblea
Nac¡onal, previstos en el artículo 123.1 de la Ley Orgánica de la Función Legislativa.

Artículo 2.- Ámbito. - El presente reglamento será de obligatorio cumplimiento para la
o el Presidente de la Asamblea Nacional, las y los asambleístas, así como para las y los
serv¡dores leg¡slativos, en el ámbito de sus atr¡buc¡ones y responsabilidades. Su
observanc¡a reg¡rá en todas las actuac¡ones relacionadas con la creación, organización,
func¡onamiento, seguimiento, suspensión, ratificación y terminación de los Grupos
Temáticos Parlamentarios y de los Grupos Interparlamentarios de Am¡stad de la
Asamblea Nacional, previstos en el artículo 123.1 de la Ley Orgánica de la Función
Legislativa.

Artículo 3.- Definiciones. - Para la aplicación de este reglamento, se tomarán en
cuenta las siguientes definiciones.

a. Asambleísta: Es la o el integrante de los Grupos Temátjcos Parlamentarios y/o
Grupos Interparlamentarios de Am¡stad.
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Acta constitutiva: Documento que deja constancia de la voluntad de las y los

asambleístas para const¡tuir un grupo, sea temático o interparlamentario de amistad,

de conformidad con los requisitos establecidos en este reglamento.

Coordinador/a: Asambleísta que presenta la solicitud de creación del grupo ante la

o el Presidente de la Asamblea Nac¡onal y actúa como responsable del proceso de
creación hasta la designación de la o el Presidente y la o el Secretar¡o del Grupo
lnteroarlamentar¡o de Am¡stad o el Gruoo Temálico Parlamentario.

Grupo Interparlamentario de Amistad: Instancia conformada por asambleístas
para fortalecer las relaciones parlamentarias con otros Estados con los que Ecuador

mantenga relaciones diplomáticas, de conformidad con la política exterior del

Estado.

Grupo Temático Parlamentario: lnstancia conformada por asambleistas para

promover exclusivamente iniciativas legislativas de relevancia social. No podrán

eiercer func¡ones distintas a este fin.

f. Período Legislativo: Tiempo durante el cual la Asamblea Nacional e,erce sus
funciones, correspondiente al período para el cual fueron electas las y los

asambleístas.

g. Plan de trabajo: Es el elemento de planificac¡ón de actividades de los Grupos
Temát¡cos Parlamentar¡os y los Grupos Interparlamentarios de Amistad, alineado a

la Agenda Legislat¡va, que contendrá al menos objeto, actividades, metas,

cronograma e indicadores de cumplimiento, sin ¡nterfer¡r con las atribuciones de
legislación y fiscalización de las comisiones especializadas permanentes u

ocasronares.

Artícufo 4.- Principios. - Para la aplicación de este reglamento se observarán de

manera obligatoria los s¡gu¡entes princip¡os:

a. Prevalenc¡a y de especialidad temática. - Los Grupos Temáticos Parlamentarios y

Grupos Interparlamentarios de Amistad de la Asamblea Nac¡onal, de conformidad con

el artículo 123.1 de la Ley Orgánica de la Función Legislativa, son instancias ún¡camente

de promoción de iniciativas legislativas de relevancia social.

Su conformación temática y plan de trabajo no podrán asemejarse a la temática y
funciones de las comisiones especial¡zadas permanentes y ocasionales. En caso de

contravenir este princ¡pio, será causal de rechazo para la creac¡ón del Grupo y constará
de manera expresa en el informe emitido por la Secretaría de Relaciones

lnternacionales e Inter¡nstitucionales.

Las actividades, reuniones y eventos de los Grupos Temáticos Parlamentar¡os y Grupos .l

Interparlamentarios de Amistad no podrán ¡nterfer¡r 
"n "f 

norr"l ¿"."rrJl" lá it"t4; \|
t\

Página 4 de 22

vwvw. a sa m b l e a n a cí o n a L q o b. e c

d.

e.

I Pied.ah¡ra y av. 6 de D¡c¡embre \| {ss:)rsso-tooo



AsnMBLen NRCIoNAL
RTPUBIICA DTL ECUADOR

legislativo y de fiscalización de las comisiones espec¡alizadas permanentes u
ocasionales; podrán, sin embargo, tener iniciativa para la evaluac¡ón de la Ley, de
conformidad con las directrices establecidas en el artículo 31 .4 de la Ley Orgánica de la
Func¡ón Legislativa y el Reglamento adoptado para el efecto.

En todo momento y con el propósito de evitar duplicidad de funciones o interferenc¡a de
acciones, las comisiones especializadas permanentes y ocasionales, a través de su
presidente o presidenta, podrán solicitar al Presidente de la Asamblea Nacional que
disponga, prevro informe emitido por la Unidad de Técnica Legislativa, a un Grupo en
particular se abstenga de continuar promoviendo un determinado tema legislativo o de
evaluac¡ón.

Los Grupos Temáticos Parlamentarios y Grupos Interparlamentarios de Amistad podrán
realizar solicitudes de información, requerir la comparecencia de servidores públicos,
realizar talleres y mesas técnicas, exclus¡vamente en el marco de los procesos de
evaluación a Ia Ley y respecto de la cual, se referirá únicamente sobre los aspectos que
tengan relac¡ón directa con el plan de evaluación de la Ley previamente aprobado, de
conformidad con el artículo 3l.4 de la Ley Orgánica de la Función Legislativa. Esta
atribución no puede entenderse como autorizac¡ón para realizar fiscalización o interferir
en las atribuciones de las Comisiones.

b. Conformación libre y democrática. - Los Grupos Temáticos Parlamentarios y
Grupos Interparlamentarios de Am¡stad se conformarán de forma libre y voluntaria por
parte de las y los asambleístas, las decis¡ones se tomarán con la mitad más uno del total
de sus ¡ntegrantes.

c. Pluralismo político. - Se procurará que los Grupos Temáticos Parlamentar¡os y
Grupos Interparlamentar¡os de Am¡stad estén conformados por asambleístas de
distintos part¡dos y movimientos politicos, que permitan reflejar la representación
parlamentaria.

d. Paridad de género. - Se procurará la part¡c¡pación equilibrada entre mujeres y
hombres en la conformación de los Grupos Temáticos Parlamentarios y Grupos
Interparlamentar¡os de Am¡stad.

Artículo 5. - Integración de los Grupos.- Cada asambleísta podrá integrar hasta
cuatro (4) Grupos Temáticos Parlamentarios y tres (3) Grupos Interparlamentarios de
Amistad simultáneamente, pudiendo ejercer la presidencia en solo uno de ellos.

Artículo 6.- Plan de Trabajo Bianual.- Constituye el instrumento de planificación
obligatoria para los Grupos Temáticos Parlamentar¡os y los Grupos Interparlamentarios
de Am¡stad, y requisito para autorizar la creación de estos.

Su elaboración y ejecución se sujetará a las siguientes reglas.
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a. Gontenido y Temporal¡dad: El plan se desarrollará para los dos (2) primeros años
del per¡odo legislativo y deberá estar desglosado en actuaciones tr¡mestrales.

b, Cómputo de Ejecución: El plazo de ejecución de las actividades planificadas se

contabilizará a partir de la fecha de notificación de la resoluc¡ón de creación del

respecuvo grupo.

c. Casos Especiales: Si un grupo se constituye durante el último año del período

legislativo, la o el Coordinador deberá presentar un plan de trabajo específico para

dicho año.
d, Rendición de Cuentas: Al finalizar el período legislativo, el grupo presentará

obligatoriamente un informe de cumplim¡ento de las metas y actividades
programadas en su plan de kabajo.

CAPíTULO II

GRUPOS TEMÁTICOS PARLAMENTARIOS

Artículo 7.- Grupos Temáticos Parlamentarios.- Los Grupos Temáticos

Parlamentarios están conformados por un conjunto de asambleístas de d¡ferentes

bancadas o grupos políticos de la Asamblea Nacional que se integrarán según su

afin¡dad en temas de interés común. Se constituirán de forma libre y democrática de

conformidad con lo prev¡sto en este reglamento.

Las actividades de los Grupos Temáticos Parlamentarios estarán orientadas a cumplir
los objetivos de su plan de trabajo bianual, propiciando espacios parlamentarios de

diálogo, con el único fin de promocionar in¡ciativas legislativas de relevanc¡a social,

según la temática de cada uno y en respeto de los principios previstos en este

reglamento. Su accionar se alineará con los ejes de la agenda leg¡slativa aprobada por

la Asamblea Nacional y a los principios del parlamento abierto.

Cada Grupo Temático Parlamentario coord¡nará sus acciones y participaciones con

entidades públicas y privadas, tanto nacionales como extranjeras, con organismos

internacionales, no gubernamentales y con la sociedad civil; para lo cual, deberá

coordinar la comunicación interinstitucional de manera previa con la Secretaría de

Relaciones Internacionales e Interinstitucionales, de conformidad con sus atr¡buciones

de dirección, articulación y control de las relaciones internacionales, interinstitucionales
y protocolarias de la Asamblea Nacional.

Las actividades de los Grupos Temáticos Parlamentarios no podrán interferir ni alterar
la política exterior del Gob¡erno Nacional, así como tampoco el func¡onamiento de las

comisiones especializadas permanentes u ocasionales.

Los Gruoos Temáticos Parlamentarios presentarán hasta el último día hábil del mes de

mazo de cada año, un informe de labores a la o al Presidente de la Asamblea Nacional,

con copia a la Secretaría de Relaciones Internacionales e Interinstitucionales y a la
Secretaría General de la Asamblea Nacional, para efectuar el seguimiento previsto en

el artículo 38 de este reglamento y su correspondiente archivo.
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Artículo 8. - Vigencia. - Los Grupos Temáticos Parlamentarios tendrán vigencia desde
su creac¡ón hasta la finalización del período leg¡slativo, srn perjuicio de su term¡nación
ant¡c¡pada conforme lo d¡spuesto en el presente reglamento.

sEccrÓN I

PROCEDIMIENTO DE CREACION

Artículo 9.- In¡ciativa. - Se const¡tu¡rán por iniciativa de al menos cinco (5) y máximo
de nueve (9) asambleístas de diferentes bancadas o grupos políticos. Para lo cual, se
solicitará por escrito a la o el Presidente de la Asamblea Nacional la autor¡zac¡ón de
creación del Grupo, en cumplim¡ento de los requisitos previstos en este reglamento.

Artículo 10. - Requ¡sitos. - La solic¡tud para la creación de un Grupo Temático
Parlamentario deberá d¡rig¡rse a Ia o el Presidente de la Asamblea Nacional y contendrá,
al menos los siguientes requ¡sitos:

a. Antecedentes:
b. Justificac¡ón motivada v detallada de la Dert¡nencia v neces¡dad de creación del

d.

e.

f.

Grupo;
Nombres y apellidos de las y los asambleístas integrantes, así como la bancada o
grupo politico al que pertenecen;
Plan de trabajo bianual de conformidad con lo previsto en este reglamento;
Nombre del Grupo Temático Parlamentario; y,

Acta de constitución del Grupo Temát¡co Parlamentario en la que deberá constar la

aceptación y firma de sus integrantes.

Articulo 11 . - Informe previo. - Una vez recibida la solicitud por parte de la o el
asambleÍsta coordinador del Grupo Temático Parlamentario, la Secretaría de
Relaciones Internacionales e Interinstituc¡onales realizará un ¡nforme de pert¡nencia en
el cual se verifique el cumplimiento de requ¡sitos de la propuesta, así como las demás
disposiciones prev¡stas en este reglamento, para conocimiento de la o el Presidente de
la Asamblea Nacional.

El informe contendrá la recomendación expresa a la o el Presidente de la Asamblea
Nacional, respecto de la autorización o no de la creación de los grupos sujetos a este
reglamento.

Artícufo 12. - Autorización. - La o el Pres¡dente de la Asamblea Nacional aulorizará
la creación de un Grupo Temático Parlamentario y sumillará la elaboración del proyecto
de resolución a la Coordinación General de Asesoría Jurídica, para lo cual, tendrá en
considerac¡ón la recomendación efectuada por la Secretaria de Relaciones
lnternacionales e lnterinstitucionales.
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En caso que se presenten, dos o más solicitudes para la creación de Grupos Temáticos
Parlamentar¡os con una misma temática o plan de trabajo, la o el Presidente de la
Asamblea Nacional definirá la autorización de creación de un ún¡co grupo con base en
el informe de pertinencia y recomendación expresa de la Secretaría de Relaciones

lnternacionales e Interinstitucionales.

Cuando la o el Presidente de la Asamblea Nac¡onal no autorice la creación del Grupo

Temático Parlamentario, esle particular será notificado por la Secretaría General de la
Asamblea Nacional a la o el asambleísta sol¡c¡tante.

Artículo 13.- Not¡ficac¡ón, registro y publicación. - Una vez creado el Grupo

Temát¡co Parlamentario a través de resolución em¡tida por la o el Presidente de la
Asamblea Nacional. corresponderá a la Secretaría General efectuar la not¡ficación

respectiva a la o el asambleísta coord¡nador, a la Secretaría de Relaciones

Internac¡onales e Interinstitucionales y a la Secretaría de Comunicación y Relac¡ones
Públicas.

La Secretaría de Relaciones lnternacionales e Inter¡nstitucionales será la encargada de

realizar el registro conespondiente; la Secretaría de Comunicación y Relaciones

Públicas tendrá a su cargo la publicación de la resolución en el portal web institucional;
y, la Secretaría General será responsable de custodiar la resolución emitida.

CAPíTULO III

GRUPOS INTERPARLAMENTARIOS DE AMISTAD

Art¡culo 14.- Grupos Interparlamentarios de Amistad.- Los Grupos

Interparlamentarios de Amistad son espacios interparlamentarios que promoverán

manifestaciones de solidaridad, cooperac¡ón, asistencia técnica, conocimiento e

intercambio de aspectos y temas puntuales de interés común, acordes con la agenda
legislativa aprobada por la Asamblea Nacional, con los integrantes de parlamentos de
diferentes países.

Las act¡vidades de los Grupos Interparlamentarios de Am¡stad estarán orientadas a

cumpl¡r su plan de trabajo bianual planteado en el pefíodo legislativo y todas las demás

actividades que se requieran para alcanzar los objetivos y metas propuestas, en el

marco de la agenda legislativa aprobada por la Asamblea Nacional y únicamente en

aspectos de promoción de relevancia soc¡al. Su accionar se alineará a los princ¡pios del
parlamento abierto.

Cada Grupo Interparlamentario de Am¡stad deberá coordinar las comun¡caciones

oficiales con el Estado contraparte, con la Secretaría de Relaciones Internacionales e

Interinst¡tucionales, de conformidad con sus atribuciones de d¡rección, articulación y

control de las relaciones internacionales, interinstitucionales y protocolarias de la
Asamblea Nacional.
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Las actividades de los Grupos Interparlamentar¡os de Amistad no podrán interferir ni

alterar la politica exterior del Gobierno Nacional, así como tampoco el funcionamiento
de las comisiones especializadas permanentes u ocasionales.

Los Grupos Interparlamentar¡os de Amistad presentarán hasta el último día hábil del
mes de marzo de cada año, un informe de labores a la o al Presidente de la Asamblea
Nacional. con copia a la Secretaría de Relaciones Internacionales e Inter¡nstitucionales
y a la Secretaría General de la Asamblea Nacional, para efectuar el seguim¡ento previsto
en el artículo 38 de este Reglamento y su correspondiente archivo.

Artículo 15. - V¡gencia. - Los Grupos Interparlamentarios de Amistad tendrán vigencia
desde su creación hasta la finalización del período legislativo, sin perjuicio de su

terminación anticipada conforme lo dispuesto en el presente reglamento.

Artículo 16.- Relaciones Diplomát¡cas. - La creación de Grupos Interparlamentarios
de Amistad se realizará con los Estados que mantengan relaciones diplomáticas con el
Ecuador, y que preferentemente, cuenten con misión diplomática acreditada en el país.

En caso que, se produzca una ruptura de relac¡ones diplomáticas entre la República del
Ecuador y el Estado con el que la Asamblea Nacional haya conformado un Grupo
Interparlamentario de Amistad, el Grupo quedará suspendido de manera automát¡ca
hasta que las relaciones diplomáticas se reanuden, o en su defecto se produzca la

terminación del m¡smo.

De igual manera, cuando la República del Ecuador, a través del organ¡smo competente,
declare persona non grata al jefe de una m¡s¡ón diplomát¡ca y/o al personal diplomático
de un Estado, o cuando se produzca la expulsión del personal diplomático acreditado
en el país, la Presidencia de la Asamblea Nacional prev¡o informe técn¡co mot¡vado de
la Secretaría de Relaciones Internacionales e Inter¡nst¡tucionales, podrá, en caso de
considerarlo pert¡nente, disponer mediante resolución la suspensión del Grupo
Interparlamentar¡o de Am¡stad.

Articulo 17.- Contrapartes. - Se propenderá la creación de Grupos Interparlamentar¡os
de Amistad en los Parlamentos de los Estados contraoarte, a fin de mantener un vinculo
bilateral de seguimiento.

En el caso que, una de las contrapartes de los Estados con las que la Asamblea
Nacional mantiene un Grupo Interparlamentario de Amistad resuelva d¡solverlo, cerrarlo
o cancelarlo, automát¡camente se disolverá, cerrará o cancelará su par ecuatoriana.

sEcctÓN I

PROCEDIMIENTO DE CREACION

Artículo 18.- Iniciativa. - Se podrá const¡tu¡r un Grupo Interparlamentario de Amistad
por iniciativa de al menos cinco (5) y máximo nueve (9) asambleistas de d¡ferentes

$
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d.
e.

f.

c.

ASAMBLEA NACIONAT
REPUBLICA DEL ECUADOR

bancadas o grupos políticos; para lo cual, se solicitará por escrito a la o el Presidente
de la Asamblea Nacional la autorización para la creac¡ón, con los requisitos previstos

en este reglamento.

Artlculo 19.- Requisitos. - Las peticiones de creación de Grupos Interparlamentar¡os
de Amistad deberán presentarse por escrito a la o el Presidenle de la Asamblea
Nacional, y contendrán al menos los siguientes requisitos:

a.

b.

c.

Antecedentes;
Número de integrantes;
Nombres y apellidos de las y los asambleístas integrantes, así como la bancada,
bloque o grupo político al que pertenecen;

Nombre del país;

Plan de trabajo bianual de conformidad con lo prev¡sto en este reglamento;
Nombre del Grupo Interparlamentario de Amistad según corresponda; y,

Acta de creación del Grupo Interparlamentario de Amistad, en la que deberá constar
la aceptación y f¡rma de sus ¡ntegrantes.

Artículo 20. - lnforme previo. - Una vez recibida la solicitud por parte de la o el
asambleísta coordinador del Grupo Interparlamentario de Amistad, la Secretaría de
Relaciones Internacionales e Interinst¡tucionales realizará un informe en el cual se
verificará el cumpl¡miento de requisitos, así como las demás disposiciones previstas en
este reglamento, para conocimiento de la o el Presidente de la Asamblea Nacional.

El informe contendrá la recomendación exoresa a la o el Presidente de la Asamblea
Nacional, respecto a la autorización o no de la creación de los grupos sujetos a este
reglamento,

Artículo 21. - Autorización. - La o el Presidente de la Asamblea Nacional autorizará
la creación del Grupo lnterparlamentario de Amistad y sumillará la elaboración del
proyecto de resolución a la Coordinación General de Asesoría Juridica, para lo cual,
tendrá en consideración la recomendac¡ón efectuada por la Secretaría de Relaciones
lnternacionales e lnterinstitucionales.

En caso que se presenten, dos o más solicitudes para la creación de Grupos
Interparlamentarios de Amistad con un mismo país, la o el Presidente de la Asamblea
Nacional defin¡rá la autor¡zación de creación de un único grupo con base en el informe
de pert¡nencia y recomendación expresa de la Secretaría de Relaciones Internac¡onales
e lnterinstitucionales.

Cuando la o el Presidente de la Asamblea Nac¡onal no autorice la creac¡ón del GruDo

Interparlamentario de Amistad, este particular será notificado por la Secretaría General
de la Asamblea Nacional a la o el asambleísta solicitante.
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Artículo 22.- Notificación, registro y publicación. - Una vez creado el Grupo
Interparlamentario de Amistad a través de resolución emitida por la o el Presidente de
la Asamblea Nac¡onal, la Secretaría General notificará a la o el asambleísta coordinador,
a Ia Secretaría de Relaciones Internacionales e Interinstitucionales v a la Secretaria de
Comunicac¡ón y Relaciones Públicas.

La Secretaría de Relaciones Internacionales e Interinstitucionales será la encargada de
realizar el registro correspondiente; la Secretaría de Comun¡cac¡ón y Relaciones
Públicas tendrá a su cargo la publicación de la resolución en el portal web institucional;
y, la Secretaría General será responsable de custodiar la resolución aprobada.

Artículo 23.- Comunicación a la contraparte parlamentaria. - Cuando la Secretaría
General haya notif¡cado a la Secretaría de Relac¡ones Internac¡onales e
Interinstitucionales con la resolución que autorizó la creación del Grupo
Interparlamentario de Amistad, ésta comunicará al representante diplomático del país

con qu¡en se mantendrá esta relac¡ón en el Ecuador o en su defecto, con su

representación diplomática más cercana en la región; en el que se incluya una solicitud
de notificación a la o el Presidente del parlamento del Estado contraparte o a la ent¡dad
que naga sus veces.

La Coordinac¡ón General de Relac¡ones Internacionales efectuará el sequimiento
corresoondiente.

sEccrÓN tl

COMISIÓN DE SERVICIOS AL EXTERIOR DE LOS GRUPOS
INTERPARLAMENTARIOS DE AMISTAD

Artículo 24.- Comisiones de Servic¡o al Exterior.- Las autor¡zac¡ones para com¡siones
de servicio al exterior de las y los asambleístas que sean invitados a participar en
eventos ¡nternacionales previa petición motivada, seguirán las siguientes reglas:

a, Podrá autorizarse una comisión de servicios al exterior al año, cuando el
financiamiento sea de responsabilidad de la Asamblea Nac¡onal, siempre que exista
disponibil¡dad presupuestaria. De manera excepcional, podrán autor¡zarse dos o

más comisiones de servicios al exterior durante el m¡smo período fiscal. ún¡camente
cuando se cuente con autorización de la o el Presidente de la Asamblea Nacional.
previo informe con recomendación expresa de la Secretaría de Relac¡ones
Internacionales e Interinstitucionales, y s¡empre que exista disponibilidad
oresuouestar¡a.

b, En las comisiones de serv¡c¡o al exterior con financiamiento prop¡o o por los
organ¡smos e instituciones organizadoras, no tendrán la restricción contemplada en
el literal precedente; sin perjuicio de la verificación de pertinenc¡a institucional,
política y de relaciones internacionales, así como a la coordinación obligatoria con
la Secretaría de Relaciones Internacionales e lnterinst¡tucionales Dara el efecto.
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c, El trámite para las comisiones de servicios al exterior será el delerminado en el
Reglamento para el Pago de Viáticos, Subsistencias, Movilización, Subsidio
Tenestre dentro y fuera del Terr¡torio Nacional y Compensación por Gastos de
Residencia de la Asamblea Nacional, o la normativa que haga sus veces.

cnpírulo rv
oncm¡rznclóN y FUNctoNAMtENTo DE Los cRupos reuÁrcos

PARLAMENTARIOS Y GRUPOS INTERPARLAIUIENTARIOS DE AMISTAD

Artículo 25.- Elecc¡ón de la Presidencia.- Una vez conformado el Grupo Temático
Parlamentario o Grupo Interparlamentario de Amistad, en un término máximo de treinta
(30) días contados a part¡r de la notificación con la resolución de creación, sus
¡ntegrantes elegirán de entre sus miembros a la o el Presidente para el periodo de dos
años, quien podrá ser reelegido para el nuevo período.

En caso de renuncia de la o el Pres¡dente, las y los integrantes eleg¡rán una o un nuevo
representante. Para el efecto, levantarán un acta con los nombres, apellidos y firmas de
quienes participaron en la sesión, dejando constancia del acuerdo de des¡gnación.

Las actas de designación de la o el Presidente de los Grupos serán remitidas a la

Pres¡dencia de la Asamblea Nacional y a la Secretaria de Relaciones Intemacionales e
Interinstitucionales para el registro respectivo.

Artículo 26,- Secretar¡o(a).- Una vez conformado el Grupo Temático Parlamentario o
Grupo Interparlamentario de Amistad, en un térm¡no máximo de treinta (30) días
contados a partir de la notificación con la resoluc¡ón de creación, sus ¡ntegrantes
elegirán de entre ellos a la o el Secretario para el periodo de dos años, quien podrá ser
reelegido para el nuevo período.

Le corresponde a la o al Secretario del Grupo notif¡car y actualizar a la Secretaría de
Relaciones Internacionales e Interinstitucionales los nombres, apellidos y, cuando
corresponda, el grupo político de los asambleístas que ejercerán las funciones de
Presidente y Secretario, adjuntando el acla de la sesión con las firmas de los asistentes,
para su registro.

Las actas de des¡gnación de la o el Secretar¡o de los Grupos serán remitidas a la

Presidencia de la Asamblea Nacional y a la Secretaría de Relaciones Intemacionales e

Inter¡nstitucionales para el registro respectivo.

Artículo 27.- Gonvocatorias y actas. - Cada convocatoria a ses¡ón del Grupo Temático
Parlamentario o el Grupo Interparlamentario de Amistad deberá ser informada a la
Secretaría de Relaciones Internacionales e Inter¡nstitucionales para su registro, quien

de considerarlo pertinente podrá as¡stir a las sesiones de los grupos.
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Todas las sesiones deberán levantar actas con la firma de los asambleístas
participantes, las cuales serán enviadas a la Secretaría de Relac¡ones Internacionales
e Inter¡nstitucionales en un térm¡no máximo de cinco (5) días hábiles oosteriores a su
realización.

Artículo 28.- Sesiones.- Las sesiones podrán desarrollarse de forma presenc¡al, virtual
o híbr¡da, garantizando en todos los casos la partic¡pac¡ón efect¡va de sus ¡ntegrantes y
el registro adecuado de las decisiones adoptadas.

Cada Grupo Temático Parlamentar¡o y cada Grupo Interparlamentario de Amistad se
reunirá, al menos, en ses¡ones ordinarias trimestrales durante cada año legislat¡vo, sin
perjuicio de las sesiones extraordinar¡as que convoque su presidenta o presidente
cuando lo estime necesario para el cumplimiento de los objetivos del Grupo.

La convocatoria a las sesiones será realizada por la o el Presidente, con al menos
cuarenta y ocho horas de anticipación, e incluirá el orden del dia y los documentos de
soporte correspondientes. En caso de ausencia temporal de la o el Presidente, la
convocatoria podrá ser efectuada por la o el Secretario, previa petición expresa de la
mitad más uno de los integrantes.

El quorum para la instalac¡ón de las sesiones se constituye con la mitad más uno de sus
integrantes. En caso de no alcanzarse el quorum, se deiará constancia en el acta
respectiva,

Artículo 29.- Decisiones. - Las decisiones de los Grupos Temáticos Parlamentarios y

Grupos Interparlamentarios de Amistad se adoptarán por mayoría absoluta, es decir, la
mitad más uno de sus integrantes, y para el efecto, la o el Secretario llevará el registro
correspond¡ente.

Las decisiones deberán constar en acta firmada por sus integrantes y serán remitidas a
la Secretaría de Relaciones Internacionales e Interinstitucionales, que ver¡f¡cará su
concordanc¡a con las d¡sposiciones previstas en este reglamento.

En caso de inconsistencias entre las dec¡s¡ones de los grupos y este reglamento, la
Secretaría de Relaciones Internacionales e Interinstituc¡onales emitirá un informe a la o
al Presidente de la Asamblea Nac¡onal oara su conocimiento v resolución al resoecto.

Artículo 30.- Número de integrantes de los Grupos. - Los Grupos Temáticos
Parlamentar¡os y los Grupos Interparlamentarios de Amistad estarán conformados por
un máximo de nueve (9) y un mÍnimo de c¡nco (5) asambleístas.

En caso de ser conveniente, la o el Presidente de la Asamblea Nacional autorizará la
creación de un Grupo con un máximo de quince (15) asambleístas, previo informe
técnico motivado de la Secretaría de Relaciones Internacionales e Interinstitucionales.
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Artículo 31.- Adhesiones.- Las y los asambleistas que deseen adherirse a un Grupo
Temático Parlamentario o a un Grupo Interpar¡amentario de Amistad deberán solicitarlo
por escrito a la o al Presidente de la Asamblea Nacional, con copia a la o el Presidente
del respectivo grupo.

La aceptación de la adhesión por parte de la o el Pres¡dente de la Asamblea Nacional,
estará sujeta al cumplimiento de los requisitos de integración y al límite máximo de
integrantes establec¡dos para cada grupo, previo informe técnico motivado de la

Secretaría de Relaciones Internacionales e Interinstitucionales oue contendrá la

recomendación expresa.

Una vez autorizada la adhesión, se sumrllará a la Coord¡nac¡ón General de Asesoría
Jurídica para que elabore el proyecto de resolución correspondiente, previo a la

suscripción por parte de la o el Presidente de la Asamblea Nacronal.

Articulo 32.- Renuncia y Exclusiones.- Las y los miembros de un Grupo Temático

Parlamentario o de un Grupo Interparlamentario de Am¡stad podrán presentar su

renuncia voluntaria por escrito ante la o el Presidente del grupo, con copia a la o el

Presidente de la Asamblea Nacional y a la Secretaría de Relaciones Internacionales e

Interinstitucionales, para el reg¡stro correspondiente.

As¡m¡smo, las y los integrantes del Grupo podrán disponer la exclusión de uno de sus
miembros, mediante resolución adoptada con el voto favorable de las dos terceras
partes de sus integrantes. La exclusión será not¡flcada a la Presidencia de la Asamblea
Nacional y a la Secretaria de Relaciones Internac¡onales e Interinstitucionales para el

registro correspondiente.

En caso de renuncia o exclusión de uno o más de los integrantes de un Grupo Temático

Parlamentario o de un Grupo Interparlamentario de Amistad, la Secretaría de Relaciones
lnternacionales e Interinstitucionales elaborará un informe técn¡co mot¡vado de

cumplimiento de los requisitos de ¡ntegrac¡ón y el límite mínimo de integrantes

establec¡dos para cada grupo, de resultar necesario. De acuerdo con la recomendación
de la Secretaría en mención, se sumillará a la Coordinación General de Asesoria
Juríd¡ca para la elaboración del proyecto de resolución, previo a la suscripción por parte

de la o el Presidente de la Asamblea Nac¡onal, y posterior notificación por parte de la
Secretaría General.

Artículo 33.- Reemplazo en Caso de Ausencia - Ante la ausencia temporal o
definitiva de uno de los ¡ntegrantes de un Grupo Temático Parlamentar¡o o Grupo
Interparlamentario de Amistad, se observarán las siguientes reglas:

a. Ausenc¡a Temporal: La o el asambleista suplente o alterno reemplazará a la o al

asambleístas principal en su calidad de integrante del grupo con voz y voto- Si la o

el asambleístas ausente e.lerce la Presidencia o Secretaría del Grupo, la o el

asambleísta suplente o alterno no podrá asum¡r dichas dignidades. En este evento,
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La Secretaría de Comunicación y Relaciones Públicas se encargará de la cobertura
institucional de los eventos o actividades, conforme a su pertinencia y disponibilidad
operat¡va.

Los eventos o actividades que no hayan s¡do coordinados o informados conforme lo

dispuesto en este artículo, se sujetarán a las dispos¡c¡ones previstas en el presente
reglamento en caso de incumplimiento.

Artículo 36.- Sujeción al manual de imagen. - Para la realización de actos o eventos,
en los cuales se utilicen productos comunicacionales, sean estos impresos, digitales o
audiovisuales, se sujetarán, en su línea gráfica, al Manual de Estilo e lmagen
lnstituc¡onal vigente, bajo el apoyo y coordinac¡ón de las Secretarías de Comunicación
y de Relac¡ones Internacionales e Interinstituc¡onales.

sEccrÓN I

SEGUIMIENTO

Artículo 37. - Responsables del segu¡miento. La Secretaría de Relaciones
Internacionales e Interinstitucionales realizará el seguimiento tanto del cumpl¡m¡ento del
Plan de Trabajo del Grupo Temático Parlamentario y Grupo Interparlamentario de
Amistad; así como de la alineación de este a la Agenda Parlamentaria. Para el efecto,
podrá solicitar la emisión de informes no vinculantes a la Unidad de Técnica Legislat¡va,
respecto del seguim¡ento y evaluac¡ón de las leyes en las que hayan participado los
Grupos previstos en este Reglamento o el apoyo metodológico otorgado a los mismos.

Artículo 38. - Seguimiento del Plan de Trabajo. - Los Grupos Temáticos
Parlamentarios y los Grupos Interparlamentarios de Amistad presentarán hasta el último
día hábil del mes de mazo de cada año. un informe de labores a la o al Pres¡dente de
la Asamblea Nacional y rendirán cuentas de sus act¡vidades de forma públ¡ca, ya sea
por medios físicos, electrónicos u otros.

Cuando se haya presentado dicho informe, se rem¡t¡rá a la Secretaria de Relaciones
fnternacionales e Inter¡nst¡tuc¡onales quien analizará la información con base en las
atribuciones y responsabrlidades prev¡stas. y em¡tirá el respectivo informe para
conocimiento de la o el Presidente de la Asamblea Nacional. Para el efecto, podrá
solicitar la emisión de informes no v¡nculantes a la Unidad de Técnica Legislativa,
respecto del seguim¡ento y evaluac¡ón de las leyes en las que hayan participado los
Grupos previstos en este Reglamento o el apoyo metodológico otorgado a los mismos.

CAPITULO VI
SUSPENSIÓN, RATIFICACIÓN O TERMINACIÓN

DE LOS GRUPOS TEMÁTICOS PARLAMENTARIOS Y GRUPOS
INTERPARLAMENTARIOS DE AMISTAD
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los integrantes del Grupo elegirán un Presidente o Secretario ad hoc para la

respect¡va sesión.

b. Ausencia Definitiva: En caso de ausencia definitiva de la o el asambleísta principal,

su suplente o altemo lo reemplazará como integrante del grupo, salvo que manifieste
expresamente su decisión de no pertenecer al mismo mediante comunicación
dirigida a la Presidencia de la Asamblea Nacional y a la Secretaría de Relaciones
Internac¡onales e Interinstitucionales, dentro del térm¡no de diez (10) días contados
a partir de su posesión.

Si la o el asambleísta que cesa en funciones ejercía la Presidencia o Secretaría del
grupo, la o el suplente o la o el alterno no asumirá tales cargos. El Grupo deberá realizar
una nueva elección para cubrir la vacante de la dign¡dad respectiva en un término no

mayor a cinco (5) días, notificando lo resuelto a la a la Presidencia de la Asamblea
Nacional y a la Secretaría de Relac¡ones Internacionales e Interinstitucionales.

CAPíTULO V
ACTIVIDADES DE LOS GRUPOS TEMÁNCOS PARLATTIENTARIOS Y GRUPOS

INTERPARLAÍIIENTARIOS DE AMISTAD

Artlculo 34.- Uso de tecnología de la información. - Para el desarrollo de las
actividades de los Grupos Temát¡cos Parlamentar¡os y Grupos Interparlamentar¡os de
Amistad, se promoverá el uso de tecnologías de la información y comunicación,
incluyendo reuniones mediante plataformas telemáticas y videoconferencias.

En el caso de sesiones virtuales o híbr¡das, la Presidencia del Grupo deberá coordinar
previamente con la Secretaría General y Tecnologías de la Información y Comunicación
(TlC), con la debida anticipación, a fin de garantizar la correcta ¡mplementac¡ón de los
medios tecnológicos necesarios.

Artículo 35.- Eventos y actos oficiales.- Cuando un Grupo Temático Parlamentar¡o o

un Grupo Interparlamentar¡o de Amistad requiera realizar un evento o acto oficial
vinculado con su temática o plan de trabajo, su Presidenta o Presidente deberá
comunicarlo por escrito y con la deb¡da anticipación a la Coordinación General de
Protocolo de la Secretaría de Relaciones Internacionales e Interinstitucionales y, cuando

corresponda, a la Coordinación General de Medios Legislativos de la SecretarÍa de
Comunicación y Relaciones Públicas, a fin de gestionar las coordinaciones
protocolarias, logísticas y administrativas pertinentes.

La Secretaria de Relaciones Internacionales e Interinstitucionales, previo conocimiento
de la Presidencia de la Asamblea Nacional, coordinará con los órganos y unidades

administrativas competentes, la organización de los eventos o actos oficiales que se
lleven a cabo en las instalaciones de la Asamblea Nacional, siempre que estos se
encuentren alineados con la agenda legislativa y el plan de kabajo del Grupo.
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Art¡culo 39. - Informe y Resolución. - Previo a
terminación de un Grupo Temático Parlamentario o
Am¡stad, se observará el siguiente procedimiento:

la suspensión. ratificación o
Gruoo Interoarlamentario de

a. Informe: La Secretaría de Relaciones lnternacionales e lnterinstitucionales rem¡t¡rá
a la o el Presidente de la Asamblea Nacional un informe técnico motivado oue
recom¡ende, de manera inequívoca, la viabilidad de la suspensión, ratificac¡ón o

terminación.

b. Resolución: De ser pert¡nente la recomendación, la o el Presidente de la Asamblea
Nacional dispondrá a la Coordinación General de Asesoría Juríd¡ca la elaboración
del proyecto de resolución. Una vez revisado, la o el Presidente suscribirá la
Resolución de suspensión, ratificación o terminac¡ón.

c. Notificación: La Secretaría General notificará la resolución a la Secretaria de
Relaciones Internacionales e lnterinstituc¡onales y a la o el Presidente del Grupo.
En caso de que el grupo no cuente con directiva electa, se notificará a la o el
asambleísta que figure como Coordinador en la solicitud de creación.

Artículo 40. - Not¡f¡cación. - La Secretaría General notificará la resolución de
suspensión, ratificación o terminación a la o el presidente del Grupo Temático
Parlamentar¡o o Grupo Interparlamentario de Amistad, a la Secretaría de Relaciones
lnternacionales e Interinst¡tucionales, y a la Secretaría de Comunicación y Relac¡ones
Públicas.

La Secretaria de Relaciones Internacionales e lnterinstitucionales será la encargada de
realizar el registro correspondiente; la Secretaría de Comunicación y Relaciones
Públicas tendrá a su cargo la publicación de la resolución en el portal web institucional,
cuando se termine un Grupo; y, la Secretaria General será responsable de disponer el
archivo de la resolución aprobada.

Artículo 41. - Gomunicación a la contraparte parlamentar¡a. - En el caso de los
Grupos Interparlamentar¡os de Amistad, la Secretaría de Relaciones Internacionales e
Interinstitucionales comun¡cará con la resolución de suspensión, ratificación y
terminación del Grupo Interparlamentar¡o de Amistad al reDresentante diolomático del
país con qu¡en se mantendrá esta relación en el Ecuador o en su defecto, con su
representac¡ón d¡plomát¡ca más cercana en la región.

sEccroN I

SUSPENSTÓN Y RATIFICACIÓN
DE LOS GRUPOS TEMÁNCOS PARLAMENTARIOS Y GRUPOS

INTERPARLAMENTARIOS DE AMISTAD
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Artículo 42.- Suspensión. - Son causales de suspensión de un Grupo Temático

Parlamentario o Grupo Interparlamentario de Amistad, las s¡gu¡entes.

a,

b.

c.

d.

No presentar el ¡nforme anual previsto en este reglamento;
No presentar el segundo plan de trabajo bianual;
Incumplir cualquiera de las disposiciones previstas en este reglamento;

No comunicar y coordinar con la Secretaría de Relaciones lnternacionales e
Interinstitucionales, el desarrollo de las actividades protocolarias del grupo;

No cumplir con el número mínimo de ¡ntegrantes establecido en este reglamento;

Incumplir con las actividades descritas en el plan de trabajo;
No conformar la contraparte internacional en un periodo máximo de ocho (8) meses,
para el caso de los Grupos Interparlamentarios de Amistad
La ruptura de relaciones diplomáticas entre la República del Ecuador y el Estado

con el cual se hubiere conformado el Grupo Interparlamentario de Amistad;

La declarator¡a de persona non grata al personal diplomático acreditado en el

Ecuador por el Estado con el cual se hubiere conformado el Grupo

Interparlamentario de Amistad; y,

Las demás que se establezcan en el presente reglamento.

e.

f.
g.

En caso que, se produzca una ruptura de relaciones diplomáticas entre la República del

Ecuador y el Estado con el que la Asamblea Nacional haya conformado un Grupo

Interparlamentario de Amistad, el Grupo quedará suspendido de manera automát¡ca,

mientras subsista dicha circunstancia o se decida lo que corresponda, s¡n que sea

necesaria la emisión de una resolución.

Artículo 43.- Procedimiento de Suspensión y Subsanación.- La suspensión de un

Grupo Temático Parlamentario o Grupo Interparlamentar¡o de Am¡stad se sujetará al

siguiente trámite:

a. lnforme: La Secretaría de Relaciones Internacionales e Interinstitucionales remtirá

a la o el Presidente de Ia Asamblea Nacional un informe técn¡co motivado que

recomiende, de manera inequívoca, la v¡ab¡lidad de la suspensión.

Resolución: De ser pertinente la recomendación, la o el Pres¡dente de la Asamblea

Nacional d¡spondrá a la Coordinación General de Asesoría Juridica la elaboración

del proyecto de resolución. Una vez revisado, la o el Presidente suscribirá la
Resolución de Suspensión.

Notificación: La Secretaría General notificará la resolución a la Secretaría de

Relaciones Internacionales e Interinstitucionales y a la o el Pres¡dente del Grupo.

En caso de que el grupo no cuente con directiva electa, se not¡f¡cará a la o el

asambleísta que figure como Coordinador en la solicitud de creación.

La suspens¡ón tendrá una duración de treinta (30) días término, contados a partir del dia
siguiente de la notificación. Durante este periodo, el Grupo deberá subsanar la causal

b.

Página 18 de 22

www. asa m ble a n a cion al. qob.ecI p¡edrah¡ta y Av.6 de Diciembre \| {ssr} z:ss - tooo



ASnMBLTn NRCIoNAL
RIPUBTICA DEt ECUADOR

que motivó la medida. El cumpiimiento de la subsanación deberá ser comunicado
formalmente a la Secretaría de Relaciones Internacionales e Interinstitucionales para el
informe de ratificación corresoond¡ente.

Artículo 44.- Levantamiento de la Suspens¡ón y Rat¡f¡cación. - Una vez subsanadas
las causales que motivaron la suspensión, se observará el siguiente procedimiento para
la rat¡ficación.

a. Solicitud: La o el Presidente del Grupo, o su Coord¡nador según corresponda,
solicitará formalmente el levantamiento de la suspensión ante la Secretaría de
Relaciones Internacionales e Interinstitucionales. adiuntando los iustificativos oue
acrediten la subsanación.

b. Informe de Verificación: la Secretaría de Relaciones Internacionales e
Interinstitucionales emitirá un informe técnico motivado que recomiende la
ratificación o, en su defecto, la terminación del Grupo por falta de subsanación.

Resolución de Ratificación: De ser favorable el informe, la o el Presidente de la
Asamblea Nacional dispondrá a la Coordinación de Asesoría Jurídica la elaboración
del proyecto de resolución de ratificación para su poster¡or suscripción.
Notificación: La Secretaría General notificará la resolución de ratificación a la
Secretaría de Relaciones Internac¡onales e Inter¡nst¡tucionales y a la o el
Presidente o Coordrnador del Grupo, según corresponda, con lo cual el grupo
recuperará el pleno ejerc¡c¡o de sus facultades.

Sr el informe técnico determina que no se subsanaron las causales de suspensión, la o
el Presidente de la Asamblea Nac¡onal iniciará el procedimiento de term¡nac¡ón prev¡sto

en el artículo 46 de este reglamento.

La ratificación no tendrá efectos retroactivos. Ninguna actividad realizada, comunicación
emitida o gestión adm¡nistrativa gestionada por el Grupo durante el periodo de
suspensión será considerada válida ni podrá ser objeto de convalidación posterior.

sEccrÓN rl

TERMINACIÓN
DE LOS GRUPOS TEMÁTICOS PARLAMENTARIOS Y GRUPOS

INTERPARLAMENTARIOS DE AMISTAO

Articulo 45. - Causales de Terminación. - Los Grupos Temáticos Parlamentarios y
Grupos Interparlamentarios de Amistad se term¡narán por las siguientes causas:

Por decisión de la mayoría absoluta de sus ¡ntegrantes, comunicada por escrito a
la Presidencra de la Asamblea Nac¡onal;
Por el vencimiento del término de suspensión sin que hubieren subsanado las
causales que la motivaron
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c. Por el uso indebido del nombre, logotipos o imagen institucional para fines
personales, electorales o de beneficio de terceros;

d. Por arrogación de funciones o ejercicio de actividades que sean competencia
exclusiva de otros órganos o un¡dades de la Asamblea Nacional;

e. Por la persistencia de la ruptura de relaciones diplomáticas con el Estado
contraparte en un per¡odo superior a noventa (90) días; y,

f. Por la finalización del oeriodo leoislativo.

Artículo 46.- Trámite de term¡nación. - El proceso de terminación de un grupo se
sujetará a las siguientes reglas:

a. lnforme de cumplimiento: En caso de incurr¡r en una de las causales previstas en
el artículo 45 de este reglamento, la Secretaría de Relaciones Internacionales e

lnlerinstitucionales notificará al Grupo para que en el término de c¡nco (5) días,
presente sus descargos. Con o sin ellos, emitirá un informe técnico motivado

recomendando de manera motivada la terminación o el archivo del trám¡te

b. Resolución: Si el informe técnico recomienda la terminac¡ón, la o el Presidente de
la Asamblea Nacional solicitará a la Coordinación General de Asesoría Jurídica la
elaboración del proyecto de resolución para su posterior suscr¡pción.

c. Notiftcación: La Secretaria General notificará la resolución a la Secretaría de
Relaciones Internacionales e Interinst¡tucionales, a la o el Presidente del Grupo o
su Coordinador, según corresponda y, a la Secretaría de Comunicación y

Relaciones Públicas para su publicación inmediata en el portal web institucional y

la eliminación del grupo del catálogo oficial.

DISPOSICIONES GENERALES

Primera. - Los Grupos Temáticos Parlamentarios y Grupos Interparlamentarios de
Amistad ejercerán sus actividades y vigencia hasta la finalización del período legislativo
para el cualfueron electos las y los asambleístas, con excepción de cuando se produzca

su terminación de manera anticipada por cualquiera de las causas previstas en este

reglamento.

Segunda. - En todo lo no previsto en este reglamento se aplicarán las disposiciones de

la Ley Orgánica de la Función Legislativa y las normas emitidas por el Consejo de
Administración Legislativa.

Tercera. - La Secretaría de Relaciones Internacionales e Interinstitucionales será la
responsable del cumplimiento de las disposic¡ones de este reglamento; y, custodia de

los expedientes de los Grupos Temáticos Parlamentarios y Grupos Interparlamentarios

de Amistad, sin perjuicio de remitir la información a la Secretaría General para el archivo
y registro conespondiente.
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Cuarta. - Producida la term¡nación de los Grupos Temáticos Parlamentarios o Grupos
Interparlamentarios de Amistad, conforme a las causales previstas en el artículo 45 de
este reglamento, se dispondrá: a) el cese inmediato de sus actividades; b) la revocatoria
de las autorizaciones para el uso de la imagen institucional y de los recursos asignados;
y, c) la entrega formal a la Secretaría General de los expedientes físicos y digitales
generados en el ejercicio de sus funciones.

De igual manera, con la finalización del período legislativo, los Grupos Temáticos
Parlamentarios y los Grupos lnterparlamentarios de Amistad deberán entregar
formalmente a la Secretaria General, los expedientes físicos y dig¡tales generados en el
ejerc¡cio de sus funciones.

DISPOSICIONES TRANSITORIAS

Pr¡mera. - Las solicitudes que estén en trámite para la creación de Grupos Temáticos
Parlamentarios y Grupos Interparlamentar¡os deberán cumplir con los requisitos de
conformación establecidos en las disposiciones v¡gentes al momento de su
presentación; sin perjuicio, que su funcionam¡ento se suped¡te a las disposiciones
orevistas en la presente Resolución.

Segunda. - Los Grupos Temáticos Parlamentar¡os y Grupos Interparlamentarios
creados con anterioridad a la suscripción de este reglamento, supeditarán su
funcionamiento a las disposiciones establecidas en la presente Resolución a partir de la
suscripción de esta.

Tercera. - Los Grupos Temáticos Parlamentarios y Grupos Interparlamentarios creados
con anterioridad a la suscr¡pc¡ón de este reglamento se suped¡tarán a la cantidad de
¡ntegrantes que estuv¡era vigente al momento de su creación, así como a las causales
de suspensión o terminación relat¡vas al número de legisladores que lo conforman.

Cuarta. - La Secretaría de Relaciones Internacionales e Interinstitucionales en
colaboración con la Coordinación General de Plan¡ficac¡ón Estratégrca actualizarán los
procesos de acuerdo con las dispos¡ciones previstas en este Reglamento.

DISPOSICIÓN DEROGATORIA

Única. - Deróguese las s¡guientes resoluc¡ones.

a) Resolución Nro. CAL-2021-2023-002 de 03 de junio de 2021; y ,

b) Resolución Nro. CAL-RWR-2023-2025-0105 de 22 de noviembre de 2O24.

DISPOSICIONES FINALES

Primera. - Se dispone a la Secretaría General de la Asamblea Nacional, custodia
archivo de esta resolución.
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Segunda. - Se dispone a la Secretaría General de la Asamblea Nac¡onal, la
socialización de la presente Resolución a los y las Asambleísta, así como a todo el
personal administrat¡vo de la Asamblea Nac¡onal.

Tercera. - Se dispone a la Secretaría de Comunicación y Relaciones Públicas de la
Asamblea Nacional la publ¡cac¡ón de esta Resolución, en el portal web institucional.

Cuarta. - La presente Resolución entrará en vigencia a partir de su aprobación, sin
perjuicio de su publicación en el Registro Ofic¡al.

Dado y suscrito en Quito, en la sede de la Asamblea Nacional ubicada en el Distrito
Metropolitano de Quito, provincia de
dos mil veintiséis.

día del mes de abr¡l del año

Nacional
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